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Redacción

Modificacion De Los Codigos Penal Y Civil

  

 

Ha entrado en vigor la Ley Orgánica 9/2002 de modificación del Código Penal y del Código Civil en relación a la sustracción de menores. 

La norma supone modificaciones en un total de cinco leyes: los citados Códigos Penal y Civil, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Ley Orgánica 6/1985 del Poder 

Judicial, y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. En el caso de esta norma, se suspende su aplicación en lo 

referente a los infractores de edades comprendidas entre los 18 y 21 años, hasta el 1 de enero de 2007. 

El texto introduce  un artículo nuevo en el Código Penal, con el número 225 bis, que castig ... 
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